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ORDENANZA NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILE CITO

quechua considerado como un dios en la mitología inca); Líneas

LA CIUDAD DE CHILECITO", que deberá estar impreso en el

margen superior de cada hoja, a partir de la sanción de la presente

Ordenanza hasta el mes de Diciembre del Año 2015. Se invita a

adherir a cada una de las Instituciones del Departamento Chilecito ya

sean Públicas, Privadas, Educativas, Religiosas, Sanitarias,

Deportivas, Comerciales, Bancarias y Crediticias a llevar impreso

dicho logotipo en su papelería.

En todo evento que cuente con el auspicio de la Municipalidad del

Departamento Chilecito, será obligatorio el uso dellogotipo.-

.Ascendentes (representa las montañas del Valle Antinaco-Los

Colorados, territorio en donde se emplaza todo el Departamento

Chilecito, significa progreso y proyección al futuro); Torre de

Castilla (representa los orígenes del fundador del Departamento

Chilecito, Don Domingo de Castro y Bazan y la cultura Española);

Hojas de Uva Torrontés (representa a la mayor superficie agraria

destinada al cultivo de la vid, el emblema en la zona es el Torrontés

Riojano); Caja Chayera y la Albahaca (es de origen preincaico,

, acompañan el canto de seis Provincias del Norte Argentino); Círculos

Trece (representan la cantidad de Distritos que componen nuestro

Departamento Vichigasta, Nonogasta, Sañogasta, Miranda, Guanchín,

Anguinán, San Miguel, Malligasta, Tilimuqui, Santa Florentina, San

Nicolás, Los Sarmientos y La Puntilla), y la Bandera (representa a la

Bandera de la Provincia de La Rioja).-

ART. 1°): INSTITUYASE en todos los documentos administrativos emanados

del Departamento Ejecutivo Municipal, Justicia de Faltas, Defensoría

del Pueblo, Fiscalía Municipal Regional y Concejo Deliberante el

LOGOTIPO "TRESCIENTOS AÑOS DE LA FUNDACION DE

ARI. 2°): EL LOGOTIPO tiene las siguientes características: El Sol (Inti en
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ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y

archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante

del Departamento Chilecito, a los Veinticuatro días del mes de Abril

del Año Dos Mil Catorce. Proyecto presentado por el Concejo

Deliberante.-

ORDENANZA N°3.239/2014.-

m¡III!frf'do Yeñez '2
VIC[ PRESIOENlE 1< Y-

CONCEJO OELlBERANTÉ
OPTO. CHILECITO (L.R.¡
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MUNICIPALIDAD DEL DPTO. CHILECITO

PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN"

.-DECRETO

VISTO:

049-2014
N°

CHILECITO, 2 8 ABR 2014

La Ordenanza N° 3.239/14, de fecha 25 de Abril de 2.014,
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO
CHILECITO, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Art 97° y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica
Transitoria Municipal N° 6.843 Y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan
al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto
administrativo que materialice las atribuciones referidas.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO

DECRETA

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 3.239
/14, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL
DEPARTAMENTO CHILECITO el dia 25 de Abril de 2.014.-

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL,
SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS,
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS, Y
demás áreas que corresponda, tómese conocimiento y
adóptense los recaudos pertinentes.-

ART.3°).- REMíTASE copia del presente Decreto de Promulgación al
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su
conocimiento.-

ART.4°).- insértese en el Registro

Nirolas fÁZIIro fonzaJida '-- -
INTENDENTE

MUNI~PAUDAn DPIO, CKIl£CITO Il~,1
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